
AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE 
DE LA BARQUERA

Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal de Uso y
Aprovechamiento de las Playas de San Vicente de la Bar-
quera.

El Pleno del Ayuntamiento de San Vicente de la Bar-
quera, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de
mayo de 2008, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza
Municipal de Uso y Aprovechamiento de Las Playas de
San Vicente de la Barquera.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días, a contar desde el
siguiente de la inserción del presente anuncio en el BOC,
a fin de que cualquier persona pueda examinarlo y, en su
caso, presentar las sugerencias o reclamaciones que se
estimen oportunas.

En el caso de que no se presentara ninguna reclama-
ción o sugerencia en citado plazo, se entenderá definitiva-
mente aprobado el acuerdo hasta entonces provisional.

San Vicente de la Barquera, 15 de mayo de 2008.–El
alcalde, Julián Vélez González.
08/7077

ENTIDAD LOCAL MENOR DE REINOSILLA 

Información pública del acuerdo de aprobación inicial de
Ordenanza de Pastos del Monte Allende número 244, de
Reinosilla (Valdeolea)

Por el Concejo Abierto de Reinosilla celebrado el día 4
de mayo de 2008, se aprueba provisionalmente las Orde-
nanzas de pastos del Monte Allende número 244, propie-
dad de este Concejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas locales, el acuerdo provisional adoptado
queda expuesto al público por espacio de treinta días en
las oficinas municipales, contados a partir del siguiente a
la inserción del presente anuncio en el BOC, plazo
durante el cual los interesados podrán examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas.

Reinosilla, 14 de mayo de 2008.–El alcalde pedáneo,
Rafael Gómez González.
08/6953

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 111/07.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en ejecu-
ción 111/2007 de este Juzgado de lo Social, seguido a
instancia de don Abdelkrim Bessayah contra la empresa
«Indusmad, S.L.» sobre despido, se ha dictado, con fecha
14 de marzo de 2008, auto cuya parte dispositiva dice así:

«PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada, «Indusmad, S.L.», en situa-

ción de insolvencia total, por importe de 5.596,50 euros,

de principal, más 1.100 euros, que se calculan provisio-
nalmente para intereses y costas, insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro
correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la
misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles, a contar
desde su notificación. Y una vez firme, hágase entrega de
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Indusmad, S.L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria
y en el tablón de anuncios del Juzgado.

Santander, 24 de abril de 2008.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
08/6009

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 34/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

HAGO SABER: Que en el procedimiento ejecución 34/2008
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don
Mokhtar Jamal Eddine, contra la empresa «CONSTRUCCIO-
NES MAPI GORROCHATEGUI, S. L.», sobre ordinario, se ha dic-
tado auto con fecha 28 de febrero de 2008, cuya parte dis-
positiva dice literalmente así:

En atención a lo expuesto, SE ACUERDA:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de
1.931,77 euros más la cantidad de 400 euros en concepto
de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y adviér-
tase a la parte ejecutada que conforme a lo dispuesto en
el artículo 556 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil podrá oponerse a la ejecución en el plazo de diez
días siguientes a la notificación alegando el pago o cum-
plimiento y demás causas legales de lo ordenado en la
resolución lo que deberá justificarse documentalmente.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«CONSTRUCCIONES MAPI GORROCHATEGUI, S. L.», en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del
Juzgado.

Santander, 5 de mayo de 2008.–La secretaria judicial
María Jesús Cabo Cabello.
08/6283

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 217/07.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del de
lo Social Número Uno de Santander.
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HAGO SABER: Que en el procedimiento demanda
217/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de DON LIVIU TOAN ANGHELACHE, DOÑA MADALIN ANG-
HELACHE, DON GHEORGE MUNTEANU contra la empresa
«CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES JESÚS SETIEN, S. L.»,
«SEYLI, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado sentencia con
fecha 23/04/08 cuyo dispongo literalmente dice así:

FALLO
Que estimando parcialmente la demanda formulada por

DON LIVIU IOAN ANGHELACHE, DOÑA MADALIN ANGHELACHE Y
DON GHEORGE MUNTEANU, contra «CONSTRUCCIONES Y REHA-
BILITACIONES JESÚS SETIEN, S. L.», «SEYLI S. L.», debo conde-
nar y condeno a las demandadas a abonar solidariamente
a los actores las siguientes cantidades:

Liviu loan Anghelache: 4.192,67 euros.
Mandalin Anghelache: 1.353,11 euros. 
Gheorge Munteanu: 152,90 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes personadas
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo Social del T.S.J. de Canta-
bria, debiendo ser anunciado tal propósito medíante com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado en el plazo de
cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia,
debiendo acreditar la empresa si recurriera que tiene
depositado el importe total de la condena en la cuenta de
este Juzgado abierta en el Banco Español de Crédito
número 3867000065021707, más otros 150,25 euros, en
la misma cuenta y en ingreso separado del anterior.

Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, la pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia
en el día de su fecha, por el ilustrísimo señor magistrado-
juez don Carlos de Francisco López que la suscribe, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«CONSTRUCCIONES Y REHABILITACIONES JESÚS SETIEN, S. L.»,
en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Juzgado.

Santander, 5 de mayo de 2008.–La secretaria judicial
María Jesús Cabo Cabello.
08/6405

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 331/08.

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Uno de Santander.

Hago saber: Que en autos número 331/2008 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don José
Nieto Mengual contra la empresa «TORRES FÉRRICAS,
SA», «TORRES FÉRRICAS MONTAJES, SL», «FÁBRICA
ESPAÑOLA DE GRÚAS TORRE, SA», «APLICACIONES
METALÚRGICAS MATARRAÑA, SL», «NORRIS CENTER, SL»,
«PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONAUTICA, SL», sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

AUTO
En Santander, a 25 de abril de 2008.

HECHOS
PRIMERO.- Don José Nieto Mengual presenta

demanda contra «TORRES FÉRRICAS, SA», «TORRES
FÉRRICAS MONTAJES, SL», «FÁBRICA ESPAÑOLA DE
GRUAS TORRE, SA», «APLICACIONES METALÚRGICAS
MATARRAÑA, SL», «NORRIS CENTER, SL», «PROYECTOS
DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, SL», en materia de ordi-
nario.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
PRIMERO.- Examinada la jurlsdicción y competencia de

este Juzgado respecto de la demanda planteada, precede
admitir la misma y señalar día y hora en que hayan de
tener lugar los actos de conciliacion y juicio, conforme se
establece en el artículo 82.1 de la LPL.

SEGUNDO.- Conforme al artículo 78 de la LPL si las par-
tes solicitasen la práctica anticipada de pruebas, el juez o
el Tribunal decidirá lo pertinente para su práctica. Con-
forme al artículo 90-2 de la LPL podrán las partes, asi-
mismo, solicitar aquellas pruebas que habiendo de practi-
carse en el mismo, requieren diligencias de citación o
requerimiento, extremo sobre del que igual forma debe
resolverse.

Vistos los artículos citados y demás de general y perti-
nente aplicación;

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se for-

mara el oportuno procedimiento, regístrese en el libro
registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala
para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en única
convocatoria la audiencia del día 15 de diciembre de 2008
a las diez y veinte horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta 18 de esta ciudad, debiendo
citarse a las partes, con entrega a los demandados y a los
interesados de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados así como del escrito de subsanación, con
las advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
LPL.

Se admite la prueba documental solicitada por la parte
actora, sirviendo este proveido de requerimiento en legal
forma a la empresa demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes.
MODO DE IMPUGNARLA: Mediante recurso de reposi-

ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artí-
culo 184-1 de la Ley de Procedimientos.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y firmo el ilustrí-
simo señor don Carlos de Francisco López, magistrado de
lo Social Número Uno de Santander. Doy fe. El magis-
trado-juez, la secretaria judicial.

Y para que Ie sirva de citación en legal forma a
«TORRES FÉRRICAS, SA», «TORRES FÉRRICAS MONTA-
JES, SL», «APLICACIONES METALÚRGICAS MATARRAÑA,
SL», «PROYECTOS DE CALDERERÍA AERONÁUTICA, SL» y
«NORRIS CENTER, SL», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de Canta-
bria, y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Santander, 25 de abril de 2008.–La secretaria judicial,
María Jesús Cabo Cabello.
08/6504

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO 
DE CANTABRIA

Citación en procedimiento de demanda número 793/08

Doña María Jesús Cabo Cabello, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Numero Uno de Santander.

Hago saber: Que en autos número 793/2007 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de doña
Naiara Fernández Sierra contra la empresa «ANASTASIA
LYDIA PISA», sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

En Santander, a 25 de abril de 2008.
Dada cuenta, los anteriores escritos presentados por la

actora únanse a los autos de su razón, se tiene por sub-
sanada la demanda dirigiéndose la misma frente a «ANAS-
TASIA LYDIA PISA» desistiendo de doña Lidia Fernández
Sierra, se alza la suspensión dictada y se senala para la
celebración del juicio el día 22 de octubre de 2008 a las

BOC - Número 105 Viernes, 30 de mayo de 2008 Página 7421


